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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-21-P02212 
Factura No.: 58454 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
N£C-LOGISTICS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CARPIO CAZA BLANCA PIEDAD DEL ROCIO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 450.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy quince de 

Octubre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía N8:C-LOGISTICS CIA.LTDA., la señora 

CARPIO CAZA BLANCA PIEDAD DEL ROCIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO; 

y, el señor CASTRO FONSECA ERNESTO GUSTAVO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe por haber presentado sus cédulas, cuyas copias fotostáticas agrego, información 

que procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de los 

comparecientes en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión 

solicitan se agregue como habilitante a través del certificado de datos Registrales 

y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, en virtud de que 

me exhibieron sus cédulas; bien instruidos por mí la Notaria, en el obje A 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

resultados de esta escritura, que a celcbrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En cl protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

  

  

plorgamiento de, 

Nombres y Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social 'Apellido, 

Según 
¡Corresponda | 

[canmocaza. — [EcUATOMANA — [casaDo fauno IRLANCA PIEDAD DEL OCIO 
ICASTRO FONSECA, [ECUATORIANA — [pIvORCIADO — [QUMO ERNESTO GUSTAVO!             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es N£C-LOGISTICS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2?).- 

  

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

  

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES 

LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN 

DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS 

DE GRUPO E INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN EN 

e Pr



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 

FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.. En cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

  

ley.Artículo 42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE Y 

CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de csta escritura. Título 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS 

CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definati 

  

, 0 impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultados de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General 
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VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

      
  

SOCIAL. 

Ti ¡Nombre de ls [Número de — [Capital — [Capital pagado [Capital pagado [Capital pagada [Capital sacos Paricipaciones suscrito amorr [especie ll [sacriptere z 
IcarmocaZa [uo lao [aos [aos [650 lam BLANCA EDADDEL 
Icasmo [so E] En] as lama [an oRSICA [ro 5 
Erorates laa [sano laos [om [om               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CARPIO CAZA BLANCA PIEDAD DEL 

ROCIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) NUÑEZ 

ESCOBAR HECTOR EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

¡tas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE provienen de actividades 1     

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

  

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capita social una vez consimida la compañía, y el saldo NL 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

  

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

  

NOTARIA 
VIGESIMA no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
PRIMERA 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notas    , se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Sociof 

  

CASTRO FONSECA ERNESTO GUSTAVO, 
CEDULA: 1706651872 

Firma Notario(a) Público(a): 

ABOG, a LAURA I 

[Nota HeS por 

OTC MARIA LAURA DELGADO VITERI 
EC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sentficación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707418305 

Nombres del ciudadano: CARPIO CAZA BLANCA PIEDAD DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NANEGAL 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ ESCOBAR HECTOR EDUARDO 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: CARPIO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAZA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información caicada ala lecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Lcdo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

198-267-     
La insucón o persona art quen se presente eto criado deberá varo en mps Vue segatraciLgobac,contrne aa LOGIDAC AM 4 nanera 1 y ata CE. 
Vigencia del documento Y validación o mos desd ela e su emisión. En caso de roseta nconveniems con este documento asta 2 nlineshregstreciv got.



REPÚBLICA DEL ECUADOR MP isisiscacón y ceociación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1707418305 

  

Nombre: CARPIO CAZA BLANCA PIEDAD DEL ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La nformación del camá de ciscapaciónd es consulado de manera decia al Ministerio de Salva Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acucr ala fuento de Información 

  

Información certicada a la lecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019, 
Emisor KATHERINE MERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICMINCHA + QUITO. 

  

" IN" de certificado: 199-267-89643 

199-267-89643 

 



      
    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
ENEL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ticnificación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706651872 

Nombres del ciudadano: CASTRO FONSECA ERNESTO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

3er Hombres del padre: CASTRO PEREZ CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; FONSECA JIMENEZ GLADYS CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada ala lecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

Ñ | Il E 
194-267-89834 O Direcior General del Registro Cv Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La instrción persona nto quen ba presente ase conticado deberá validar o:NtpaMirtal registro ob ac, contre ala LOGIDAC AM, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento Y validación 01 mos sde al dla de su emisión. En aso de rosatar convenientes con ese documento esca enllnesiregistrociviLgob.o



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706651872 

Nombre: CASTRO FONSECA ERNESTO GUSTAVO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camó de dscapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada ala techa: 15 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA QUITO. 

  

. CA Ll 
194- 267-69853 

     
 



 


